
___________________________________________________________________________________________________ 
A 40 DÍAS DEL ASESINATO DE MONS. JUAN JOSÉ GERARDO CONEDERA 1 
Arzobispado de Guatemala, Curia Eclesiástica – 5 de junio de 1998 
 

ARZOBISPADO DE GUATEMALA 
CURIA ECLESIÁSTICA 

 

Al Exmo. y Revmo. Monseñor Ramiro Moliner Inglés, Nuncio Apostólico, 
Al Exmo. y Reverendísimo Monseñor Ramiro Pellecer, Vicario Episcopal de Sacatepéquez 
A los Señores Obispos Eméritos 
A los Reverendos Miembros del Colegio de Consultores, Decanos y Senado Presbiterial 
A los Reverendos Párrocos y Sacerdotes de ambos Cleros 
A los Religiosos y Religiosas 
Al Pueblo Católico de la Arquidiócesis Primada de Guatemala 
A las respetables Autoridades del País 
A los Medios de Comunicación Social 
A toda la gente, mujeres y hombres de buena voluntad 
 
Nosotros: El VICARIO GENERAL y el VICARIO DE PASTORAL de Monseñor 
PROSPERO PENADOS DEL BARRIO, Arzobispo Primado de Guatemala, con ocasión de 
los cuarenta días del cruel asesinato de Mons. JUAN JOSE GERARDI, debemos manifestar 
a ustedes y al mundo lo siguiente: 
 
1. Es difícil aceptar y calificar el brutal asesinato de nuestro querido hermano Obispo, 
Monseñor JUAN JOSE GERARDI CONEDERA, pero es fácil entender el mensaje de los 
enemigos del orden, de la verdad, de la luz, de la justicia, de la libertad, de la paz y del 
progreso de nuestro Pueblo. Queremos que sepan que no nos extraña su modo de hablar y 
de actuar, porque de tales mentes sólo eso se puede esperar. 
 
2. Es deber de las Autoridades, por el simple hecho de haber jurado libre y voluntariamente, 
respetar, cumplir y hacer cumplir la CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 
DE GUATEMALA, dar con los autores materiales, pero más aún, dar con los perversos 
instigadores que dan las órdenes de las ejecuciones. 
 
Sólo así el pueblo tendrá la seguridad que a gritos demanda y a la que tiene derecho. Dejar 
correr el tiempo y dejarse manipular para no poner el dedo en la llaga ha hecho que crezca 
la impunidad y tanta corrupción que lamentamos con sus terribles consecuencias. 
 
3. Repudiamos toda clase de amenazas como las que hicieron que el Padre Pedro Nota 
tuviera que dejar su Parroquia y abandonar el país, con eso basta para darse cuenta de que 
el discurso sobre los Acuerdos de Paz está muy lejos de la realidad. 
 
También repudiamos toda clase de acoso a los Sacerdotes y Laicos, particularmente a los 
que trabajan en la ODHA y en el Proyecto Interdiocesano de Recuperación de la Memoria 
Histórica. 
 
4. Hacemos propicia la ocasión para agradecer de todo corazón las muestras de solidaridad 
y de verdadera caridad que con motivo de tan lamentable pérdida, hemos recibido, tanto a 
nivel nacional como internacional. Es preciso aceptar que hace falta una base sólida para la 
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convivencia digna, porque la cultura de la muerte nos ha degradado tanto que cuesta 
reconocernos como humanos, mucho menos como gente civilizada y menos aún, como 
cristianos a quienes se nos ha mandado que nos amemos como el Señor nos ha amado. 
 
5. Exhortamos al Pueblo de Guatemala, mujeres y hombres de buena voluntad, a mantener 
viva la esperanza de que con la gracia de Dios y el esfuerzo permanente de cada uno de 
nosotros, lograremos tiempos mejores, siguiendo el ejemplo de nuestros hermanos que 
dieron hasta la vida por amor a sus hermanos desde le PADRE HERMOGENES LOPEZ 
COARCHITA, hace 20 años en Pinula, hasta Monseñor GERARDI CONEDERA, el 26 de 
abril de este año en San Sebastián. Ayudemos Hermanos a construir el Reino de la Vida y 
de la Paz, fruto de la verdad y la justicia, por la Gloria de Dios y para el bien de nuestra 
Guatemala. 
 
Confiados en que todos daremos una respuesta generosa a Dios, que nos llama a la 
construcción de su Reino, agradeciéndoles la respuesta que dieron a las invitaciones de 
nuestro Arzobispo y por la atención que este documento les merece, con nuestros mejores 
deseos por su bienestar, nos despedimos fraternalmente en Cristo y María Santísima. 
 
Guatemala de la Asunción, 5 de junio de 1998  
 
 
Mons. Efraín Hernández Valle 
VICARIO GENERAL 

Mario Ríos
OBISPO AUXILIAR

VICARIO DE PASTORAL
 


